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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28735 ORDEN de 21 de diciembre de 1994 por la que se
nombra nuevo miembro del Tribunal que interviene
en las pruebas selectivas para ingreso en la Carrera
Diplomática.

Este Ministerio acuerda nombrar Secretaria suplente del Tri·
bunal Que interviene en las pruebas selectivas para ingreso en
la Carrera Diplomática, convocadas por Orden de 11 de julio de
1994 (,Boletín Oficial del Estado_ número 172, del 20l, a doña
Marta Betanzos Roig, de la Carrera Diplomática, en sustitución,
a partir de 1 de enero de 1995. de don Juan Bosco Giménez
Soriano, que ha sido trasladado a la Delegación española en la
Misión de Observación de la Unión Europea en Zagreh.

Madrid, 21 de diciembre de 1994.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario, Director general de la Función Pública
y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

28736 ORDEN de 14 de diciembre de 1994 por la que se
convoca concurso especifico poro la provisión de pues
tos de trabajo adscritos a los grupos A, B, C y D.
vacantes en el organismo autónomo Jefatura Central
de TroJlco.

Vacantes puestos de trabajo en el organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio de Justicia e Interior), dotados pre·
supuestariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención
a las necesidades del servicio, este' Ministerio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984~ de 2 de agosto,
en la redacción dada por la Ley 23/1988. de 28 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado_del 29l, y por la ley 22/1993, de 29 de diciem
bre (~Boletín Oficial del Estado» del 31), y en el artículo 9.0 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, prevista en el citado artículo del mencionado
Real Decreto 28/1990, ha dispuesto convocar concurso, para
cubrir los puestos vacantes Que se relacionan en el anexo I de
esta Orden, con arreglo a'ias siguientes bases:

I. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los gru
pos A, B, C y. D, para la provisión de puestos de trabajo en la
Jefatura Central de Tráfico, actualmente vacantes que. con los
requisitos y co.ndiciones correspondientes, se relacionan en el
anexo I de esta Orden.

11. Aspirantes

l. Podrán participar en el presente concurso todos, los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuer
pos o Escalas clasificadas dentro de los grupos A. B, C y D, com·
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
Que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trab~o

aprobadas por Resolución de la Comisión Ejecutiva de. la Comisión
Interministerial de Retribuciones. el 15 de marzo de 1989. con
excepción del personal docente e investigador. sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorología, salvo que la mencionada rela
ción de puestos permita su adscripción.

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios que reúnan los requisitos citados en el apartado anterior.
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto la de sus
pensión firme, que determinará la imposibilidad de participar en
tanto dure el período de suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular del articulo 29.3, el, de la ley 30/1984, de 2 de agosto.
en la redacci6n dada por la ley 22/1993, de 29 de diciembre,
sólo podrán participar cuando lleven al menos dos años en dicha
situación el día de la terminación del plazo de .presentación de
instancias.

2.2 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte sí al término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde su
transferencia o traslado.

3. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose
sión en el último puesto de trabajo obtenido por concurso o libre
designación, salvo que:

.3.1 Se trate de funcionarios destinados en la Secretaría de
Estado de Interior.

3.2 Hayan sido removidos de su anterior d~stino obtenido
mediante concurso o cesados en" un puesto obtenido por libre
designación antes de haber transcurrido dos años desde la corres
·pondlente toma de posesión.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Se encuentren en la situación de excedencia para el cui

dado de hijos, en cuyo caso, durante él primer año del período
de excedencia, sólo podrán participar si en la fecha dll;! finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
de servicio activo desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado destino en la Secretaria de
Estado de Interior.

4. Están obligados a participar en este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa y aquellos que se hallen comprendidos en la situación
que contempla la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo segundo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el· presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupa.n provisionalmente.

4.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino,
solicitando los puestos adecuadós a su cuerpo o escala, situados
en la provincia donde estaban destinados.


